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REGLAMENTO 

PREMIO REGIONAL DE ARQUITECTURA “NONO TORRES” 

I._ LINEAMIENTOS DEL PREMIO  

El premio regional de arquitectura “NONO TORRES” creado el año 2019 es una iniciativa 

de la Delegación Aysén del Colegio de Arquitectos de la Región de Aysén, a través del 

cual se espera poner en valor los diferentes aportes que los arquitectos realizan para el 

desarrollo de nuestra Patagonia Aysenina. El nombre del premio se plantea como un 

homenaje a don Jerónimo Torres Campos, el primer arquitecto que llegó a la Región a 

través de la Dirección de Arquitectura del M.O.P. durante el año 1953, y quien durante toda 

su vida profesional dedicó un amplio esfuerzo en la promoción de este territorio y la 

creación de obras concretas para el desarrollo de éste.  

 

II._OBJETIVOS  

El premio busca:  

• Relevar la trayectoria de arquitectos colegiados locales que promuevan el desarrollo 

integral de la Región de Aysén.  

• Relevar las acciones de arquitectos colegiados residentes o no residentes que 

difundan o promuevan el territorio Aysén.  

 

III._DEL PREMIO  

Considera la entrega de un Acta de Premiación y un Galvano.  

 

IV._ A QUIEN ESTÁ DIRIGIDO  

Arquitectas/os colegiados que desarrollen labores/acciones en y para la región de Aysén. 
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V._PERIODO ENTREGA  

Cada dos años (bianual), en el marco de la celebración de la Semana de la Arquitectura.  

VI._COMITÉ EJECUTIVO  

Estará integrado por tres (3) arquitectas/os colegiados de la DZ Aysén, quienes tendrán la 

responsabilidad de desarrollar el concurso de acuerdo a lo estipulado en el proceso 

correspondiente.  

VII._PROCESO DEL CONCURSO  

VII.1 Conformación de la Comisión del concurso  

Corresponde a la Comisión responsable de elegir al arquitecto ganador del 

premio, y estará compuesta por los siguientes integrantes:  

• Representante del Directorio de la DZ CA, quien oficiará de presidente de la 

comisión.  

• Arquitecto premiado año anterior.  

• Representante SEREMI de Vivienda y Urbanismo Región de Aysén.  

• Representante SEREMI Obras Públicas Región de Aysén.  

• Director/a del Comité Ejecutivo del concurso.  

VII.2 Llamado interno en la DZ CA  

El llamado a presentar candidatos y la difusión del concurso se realizará a 

través de correo electrónico y redes sociales.  

VII.3 Presentación de antecedentes  

La presentación de antecedentes se realizará únicamente en los formatos 

anexos al presente reglamento en soporte digital, contemplando lo siguiente: 

• Ficha de Postulación nominando al candidato, con firma de tres (3) 

arquitectos patrocinante, donde al menos uno de ellos debe estar colegiado 

Anexo N° 1).  

• Carta del arquitecto nominado, donde indica aceptación de la postulación 

(Anexo N° 2).  
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Las postulaciones se recibirán únicamente a través del correo electrónico: 

premio.nonotorres.aysen@gmail.com, al cual sólo tendrá acceso el 

Director/a del Comité Ejecutivo del concurso.  

VII.4 Elección del arquitecto ganador y premiación  

La elección y premiación del arquitecto ganador se desarrollará de la siguiente 

manera y de forma reservada:  

VII.4.1 Reuniones de comisión para revisar nominados.  

El Comité Ejecutivo entregará a la Comisión los antecedentes recibidos y 

certificará su admisibilidad meramente formal. La Comisión sesionará las veces 

que estime conveniente. Una vez consensuado el ganador del premio, el 

presidente de la Comisión tomará contacto con el arquitecto para solicitar su 

conformidad. De ser afirmativa su respuesta, el presidente de la comisión 

informará al presidente de la DZ para que se emita la Carta informativa del 

premio. De no presentarse postulaciones, el Comité Ejecutivo podrá presentar 

a la Comisión un postulante.  

VII.4.2 Carta informativa al colega premiado.  

El presidente de la DZ emitirá carta formal al arquitecto seleccionado 

informándole de su nominación y obtención del premio, el cual se entregará en 

la ceremonia de inauguración de la Semana de la Arquitectura Aysén. 

VII.4.3 Elaboración de dosier con la trayectoria del arquitecto premiado.  

El Comité Ejecutivo en conjunto con los arquitectas/os patrocinantes 

procederán a elaborar una memoria con la trayectoria y las acciones/obras del 

arquitecto ganador, a fin de crear un archivo, el cual se entregará a la DZ de 

Aysén para su conservación y difusión.  

VII.4.4 Ceremonia de premiación en la Semana de la Arquitectura Aysén.  

El seleccionado será premiado en la ceremonia de inauguración de la Semana 

de la Arquitectura Aysén, que organiza anualmente la DZ de Aysén CA. El 
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lugar y la fecha de la premiación serán informados oportunamente por el 

Comité Ejecutivo.  

VII.4.5 Difusión del premio a través de medios regionales.  

Una vez efectuada la premiación, se procederá a difundir por medios 

regionales y nacionales la obtención del premio del arquitecto galardonado.  

 

VIII._PLAZOS DEL CONCURSO AÑO 2021:  

• Lanzamiento: viernes 30 de julio de 2021.  

• Llamado para presentar nominados /inicio de postulaciones: lunes 02 de agosto de 2021.  

• Cierre de postulaciones: jueves 19 de agosto de 2021.  

• Selección del arquitecto ganador: viernes 20 de agosto de 2021.  

• Premiación: lunes 23 de agosto de 2021. 

 

 


